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Recuento semanal núm. 09/2010, del 27 de febrero  al 5 de marzo de 2010 
 
 

DETECCIONES RELEVANTES EN LAS ADUANAS 
  

Toluca, Estado de México., 1 de marzo de 2010 
 

Asegura la Aduana de Toluca más de 50 cartuchos para arma de 
fuego 

 
El Servicio de Administración Tributaria informa la detección y aseguramiento, en la 
Aduana de Toluca, Estado de México, de más de 50 cartuchos para armas de fuego 
calibre 22. 
 
El incidente ocurrió el dos de febrero en el recinto fiscalizado de Fedex mientras se 
realizaba una revisión previa a las mercancías. 
 
En otro caso, con fecha del 22 de febrero fueron detectados 3.2 gramos de marihuana 
dentro de la mercancía amparada con la guía 8708 1622 5097 encontrada en una bolsa 
de plástico color negro. 
 
Los cartuchos así como la droga fueron puestos a disposición del Ministerio Público de la 
Federación para los fines legales que, en su caso, resulten procedentes. 
 
Este tipo de detecciones se hacen gracias al reforzamiento de las medidas de seguridad 
en las aduanas, con lo cual se previenen actividades ilícitas que afectan el bienestar y la 
seguridad nacional. 

 
México. D.F, 4 de marzo de 2010 

 

Asegura la Aduana AICM un aparato detonador de explosivos 
oculto en rollos de tela 

 
El Servicio de Administración Tributaria informa la detección y aseguramiento, en la 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), de un aparato 
detonador de explosivos oculto en rollos de tela. 
 
Los hechos que ocurrieron el 3 de marzo en uno de los almacenes fiscalizados de la 
aduana. Al revisar la mercancía que ahí se almacenaba se detectó, oculto entre rollos de 
tela, un aparato de plástico color naranja, de forma cilíndrica de aproximadamente 12 
centímetros de largo por 4 centímetros de diámetro, el cual tenía una etiqueta con la 
advertencia de explosivo. 
 
Por lo anterior, se dio aviso a personal de la Policía Federal adscrita al Aeropuerto 
internacional de la Ciudad de México, quien determinó que se trataba de un detonador 
de explosivos. Este tipo de mercancía, requiere permisos y manejos especiales, por lo 
que fue puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para los fines 
legales que resulten procedentes. 
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Este tipo de detecciones se hacen gracias al reforzamiento de las medidas de seguridad 
en las aduanas, con lo cual se previenen actividades ilícitas que afectan el bienestar y la 
seguridad nacional. 

 
México, D.F  a  5 de marzo de 2010 

 

Detecta la Aduana de AICM más de 29,000 piezas de mercancía 
presuntamente apócrifa 

 
El Servicio de Administración Tributaria informa la detección y aseguramiento, en la 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de más de 29,000 piezas 
de mercancía apócrifa. 
 
El pasado 1 de marzo fueron aseguradas, en distintos casos, diversas piezas de 
mercancía presuntamente apócrifa consistente en etiquetas para batería de las marcas 
Hp, Acer, Sony, Motorola, Blackberry y Nokia. También fueron detectados celulares 
denominados tipo Iphone de la marca Mac, así como estuches y celulares. 
 
En otro caso, con fecha del 2 de marzo, fue asegurada mediante la máquina de rayos x, 
en la sección postal aduanera, un arma corta tipo escuadra dentro de un calcetín 
envuelto en papel aluminio, carbón y plástico.  
 
La mercancía y el arman fueron puestos a disposición del Ministerio Público de la 
Federación para los fines legales que, en su caso, resulten procedentes. 
 
Este tipo de detecciones se hacen gracias al reforzamiento de las medidas de seguridad 
en las aduanas, con lo cual se previenen actividades ilícitas que afectan el bienestar y la 
seguridad nacional. 

 


